
REUNIÓN DE DELEGADOS: JUEVES, 10 DE OCTUBRE DEL CORRIENTE. SALÓN DE ACTOS CA-
SA DE LA CULTURA, A LAS 19:30 H. 

PROTECCIÓN DATOS: De acuerdo con el art. 13 del Reglamento (UE) 2016/679 (RGPD) y el art. 11 de 

LOPDGDD 3/2018 se le informa que los datos facilitados serán tratados por el Delegación de Deportes del Excmo. 

Ayuntamiento de Morón de la Frontera, con domicilio en Plaza del Polvorón, s/n 1ª planta, y dirección de correo 

electrónico pmdmoron@pmdmoron.com. Puede contactar con el Delegado de Protección de Datos dpd@ayto-

morondelafrontera.org. Sus datos serán tratados con la finalidad inscribir a su hijo a la competición de futbol sala. 

Los datos personales proporcionados se conservarán durante el tiempo necesario para dar cumplimiento a las 

obligaciones legales y contractuales según la normativa vigente en cada momento. La base legal para el trata-

miento de sus datos es su consentimiento expreso. Los datos, de ser necesarios, serán comunicados a otros orga-
nismo o instituciones. Se le informa de que puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, limita-
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PARTICIPANTES 

CATEGORÍA SÉNIOR:  Nacidos en el año 2.001 Y ANTERIORES. o tener los 18 años cumplidos. 

 MÁXIMO 3 JUGADORES/EQUIPO, NO EMPADRONADOS EN MORÓN. O  QUE TENGAN UNA ANTIGÜEDAD MENOR DE  

3 MESES, EN EL PADRÓN MUNICIPAL DE MORÓN DE LA FRONTERA. 

 
  

DEPORTE 
  

MÍNIMO 
  

MÁXIMO 
  

EN ACTA 
  

FUTBOL SALA 
  

8 
  

12 
  

12 

PASOS PARA REALIZAR LA INSCRIPCIÓN EQUIPOS TEMPORADA PASADA 
ENTREGAR EN LAS OFICINAS DELEACIÓN DEPORTES. 

 PAGO CUOTA DE INSCRIPCIÓN—TARJETA DE CRÉDITO  O INGRESOS BANCARIO (UNICAJA—
2103 0704 22 0030009542) 

 HOJA DE INSCRIPCIONES  

 FOTOCOPIA DEL D.N.I. JUGADORES Y DELEGADOS, QUE NO HAYAN SIDO INSCRITOS CON AN-

TERIORIDAD. 

 EQUIPOS NUEVOS—PREINSCRIPCIÓN 
 HOJA DE INSCRIPCIONES  

 FOTOCOPIA DEL D.N.I. JUGADORES Y DELEGADOS, QUE NO HAYAN SIDO INSCRITOS CON AN-
TERIORIDAD. 

PERIODIFICACIÓN (ESTIMATIVA) 
 COMIENZO: 20  o 27  DE OCTUBRE. (ESTIMATIVO) 

 TERMINACIÓN EN MAYO, DEPENDIENDO DE JORNADAS ATRASADAS. 

 JORNADA DE CLAUSURA Y ENTREGA DE TROFEOS FINALES DE MAYO. (ESTIMATIVO) 

INSCRIPCIÓN —240 €/EQUIPO 

DEL 24 AL 27 SEPTIEMBRE DE 2019 

EQUIPOS PARTICIPANTES TEMPORADA 2018/2019 
( QUE NO HAYAN SIDO EXPULSADO LA PASADA TEMPORADA)  

———————————————————————————————————————- 

PREINSCRIPCIÓN EQUIPOS NUEVOS 
DEL 24 AL 27 SEPTIEMBRE DE 2019 

SORTEO DE PLAZAS VACANTES  
30 DE SEPTIEMBRE 2019, A LAS 12:00H. SEDE DELEGACIÓN DEPORTES  

 
TODOS LOS EQUIPOS DE NUEVA INSCRIPCIÓN, SE UBICARÁN EN EL ÚLTIMO GRUPO/DIVISIÓN. A EX-
CEPCIÓN DE LOS EQUIPOS (TEMP 2018/2019) INSCRITOS FUERA DE PLAZO. QUE. SE UBICARAN, EN 
EL GRUPO/ DIVISIÓN QUE LE CORRESPONDA POR LA CLASIFICACIÓN ADQUIRIDA EN LA TEMPORA-
DA PASADA. 

INFORMACIÓN 
A  PARTIR DEL 17 DE SEPTIEMBRE DE 2.019 

DE 9:00H A 14:00H 



DISTRIBUCIÓN DE JORNADAS 
 

 SE FORMARÁN GRUPOS RESPETANDO EN TODO MOMENTO, LAS  CLASIFICACIONES 
FINALES DEL ÚLTIMO CAMPEONATO. LA ORGANIZACIÓN , SE RESERVA EL DERECHO 
DE UNIFICAR GRUPOS/ DIVISIONES, EN LOS SUPUESTOS QUE FUERA NECESARIO. 

 
 SISTEMA DE COMPETICIÓN A  DETERMINAR, SEGÚN NÚMERO DE EQUIPOS INSCRITOS. 
 
 LOS TRES PRIMEROS EQUIPOS CLASIFICADOS DE CADA GRUPO/DIVISIÓN A EXCEPCIÓN 

DE LA PRIMERA SUBIRÁN DIRECTAMENTE 
 
 BAJARAN LOS TRES ÚLTIMOS EQUIPOS CLASIFICADOS DE CADA GRUPO/DIVISIÓN 

 DE FORMA DIRECTA. 

 

HORARIOS DE ENCUENTROS ( ESTIMATIVOS) 
 

 
 SÁBADO - DE 14:00 A 22:00 H. (SEGÚN DISPONIBILIDAD INSTALACIONES) 
 
 DOMINGO  -    DE   9:00 A 17:00 H.   (SEGÚN DISPONIBILIDAD INSTALACIONES) 

INCOMPATIBILIDADES 
 

  Será incompatibles participar en los Juegos Deportivos Municipales y en las compe-
ticiones federadas u otras reguladas por cualquier otro organismo dentro de la mis-
ma modalidad deportiva, con las siguientes puntualizaciones 

 
- Para las competición de Fútbol Sala, esta incompatibilidad se hace extensi-

ble a los/as inscritos/as en la modalidad de Fútbol A-11 y Fútbol A-7. 
  

 Queda exento, la U.D. Morón de Veterano, La organización,  no adap-
tará los horarios del campeonato a sus actividades y calendarios. 

 

 Los jugadores, que quieran participar en la presente temporada en esta competición, 
y pertenezcan a la disciplina de entidades que concurran en incompatibilidad. Po-
drán solicitar su admisión, en el registro del Patronato. Adjuntando modelo de autori-
zación por parte de la entidad de procedencia.. Siempre que esté abierto el plazo de 
Altas de jugadores.. 

JORNADAS DE DESCANSO (ESTIMATIVO) 
 

 13-14-15/12 (COMIDA DE EMPRESA), POR DETERMINAR 
 NAVIDAD: DEL 21/12/2019 AL 5/01/2020, ESTIMATIVO    
 CARNAVAL. POR DETERMINAR   
 SEMANA SANTA  

REUNIÓN DE DELEGADOS:  JUEVES 10 DE OCTUBRE DE 2019. 

19:30 H  CALA DE LA CULTURA, 



 REGLAMENTO DE COMPETICIÓN , SANCIONES Y JUEGO:  SERÁ EL ESTABLECIDO POR LA DELEGACIÓN DEPORTES, CON LAS 
PUNTUALIZACIONES QUE LA ORGANIZACIÓN ESTIME OPORTUNO, PARA GARANTIZAR LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS 
MARCADOS. CON ESTAS COMPETICIONES)    

Protección sanitaria: Artículo 42- 4 de la Ley 5/2016, de 19 de julio del deporte de Andalucía . 
 La asistencia sanitaria derivada de la práctica deportiva general del ciudadano, al margen de 

cualquier organización, constituye una prestación ordinaria del sistema sanitario público que le 
corresponda (...).  

 La inscripción  en esta actividad, no conlleva tener un seguro de accidentes deportivo.  

 LOS JUGADORES/DELEGADOS,  QUE TENGAN PENDIENTES PARTIDOS DE SANCIÓN DE PASADAS TEMPORADAS, TENDRÁN QUE 
CUMPLIRLO EN SU TOTALIDAD.  PARA QUE SE CUMPLA LA SANCIÓN IMPUESTA A UN JUGADOR/ DELEGADO, DEBERÁ ESTAR 
DADO DE ALTA . Y NO FIGURAR EN ACTAS DE ENCUENTROS, HASTA QUE CUMPLA LA SANCIÓN EN SU TOTALIDAD 

IDENTIDAD DE LOS EQUIPOS 
 

 · LOS CLUBES/EQUIPOS, PUEDEN ADOPTAR LA DENOMINACIÓN QUE CREAN  CONVE-

NIENTE.  MIENTRAS NO SEA IGUAL O SIMILAR A OTRO EQUIPO PARTICIPANTE. EN EL 

SUPUESTO DE COINCIDENCIA, SE TENDRÁ EN CUENTA LA ANTIGÜEDAD DEL EQUIPO.  

 

 ·           LOS CLUBES /EQUIPOS, QUE PARTICIPARON Y FINALIZARON LA TEMPORADA ANTE-

RIOR,  QUE NO TENGAN NINGÚN TIPO DE SANCIÓN QUE LES IMPIDA INSCRIBIRSE EN LA TEM-

PORADA ACTUAL. MANTENDRÁN TODOS LOS DERECHOS DE INSCRIPCIÓN PARA LA PRESENTE 

TEMPORADA, INDEPENDIENTEMENTE DE LOS JUGADORES QUE MILITEN, O HAYAN MILITADO EN 

CAMPAÑAS ANTERIORES. ( A EXCEPCIÓN DE LOS EQUIPOS EXPULSADOS, QUE TENDRÁN QUE 

FORMALIZAR LA PREINSCRIPCIÓN  COMO EQUIPO NUEVO, Y ENTRAR EN SORTEO PARA TE-

NER DERECHO A PLAZA) 

 

              LOS EQUIPOS QUE CAMBIEN DE NOMBRE O DENOMINACIÓN, CON RESPECTO A LA TEM-

PORADA ANTERIOR. Y  EXISTA UN NÚMERO IMPORTANTE DE JUGADORES QUE QUIERAN DESVIN-

CULARSE DEL EQUIPO, Y ADQUIRIR LOS DERECHOS DE LA PLAZA EN CUESTIÓN.  LA ORGANIZA-

CIÓN, SE ACOGERÁ A CUALQUIERA DE LOS SUPUESTOS QUE SE INDICA A CONTINUACIÓN, DE MA-

NERA UNITARIA O COLECTIVA. HASTA DETERMINAR LA DECISIÓN DEFINITIVA: 

 

 DELEGADO/ENTRENADOR DE EQUIPO  CON ANTIGÜEDAD AL MENOS DE 

LOS 3 ÚLTIMOS AÑOS EN EL EQUIPO. 

 TENER INSCRITOS MÍNIMO CINCO JUGADORES DEL EQUIPO EN EL CUAL 

PARTICIPÓ LA PASADA TEMPORADA. (PRESENTAR OBLIGATORIAMENTE 

RELACIÓN DE PARTICIPANTES CON FIRMA DE DELEGADOS, ENTRENADORES, 

JUGADORES TEMPORADA PASADA).  

 EN CASO NECESARIO CERTIFICADO DEL PATROCINADOR PRINCIPAL, 

ACREDITANDO LA RELACIÓN DE JUGADORES QUE SE INSCRIBEN BAJO SU PA-

TROCINIO. 

 EN CASO DE DUDA.  LA ORGANIZACIÓN RESOLVERA, SIENDO SU DECISIÓN 

INAPELABLE. 

 

 LOS JUGADORES, QUE DECIDAN DESVINCULARSE  DE UN EQUIPO INSCRITO EN  LA TEMPO-

RADA PASADA. PODRÁN INSCRIBIRSE EN UN EQUIPO DE NUEVA INSCRIPCIÓN. PRE-

SENTANDO PREINSCRIPCIÓN DENTRO DE LOS PLAZOS Y PROCEDIMIENTOS ESTABLECI-

DOS. Y ESTARÁN SUPEDITADO AL SORTEO Y A LAS PLAZAS VACANTES HASTA COMPLE-

TAR EL CUPO ESTABLECIDO POR LA ORGANIZACIÓN , PARA LA INSCRIPCIÓN  EN EL 

PRESENTE CAMPEONATO. 

 LA DEPORTIVIDAD POR EQUIPO SE ESTIPULARA HASTA UN MÁXIMO DE 50 PUNTOS, PASANDO DE ESTA PUNTUACIÓN QUE-
DARÁ EXPULSADO DEL PRESENTE CAMPEONATO.  

TODOS LOS INSCRITOS. PARTICIPAN BAJO SU TOTAL RESPONSABILIDAD. DIRIMIENDO A LA ORGANIZACIÓN EN TODO 
LO RELATIVO A ROBOS, LESIONES,U OTRAS CIRCUNSTANCIAS INHERENTES DE LA PRÁCTICA DEPORTIVA DE ÉSTA ACTIVI-
DAD. 


